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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria® 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación,' si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día én que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Omc ia l e s  se han de remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los menciO' 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). ,

Núm. 481
gobier no c ivil

Secretaría General
Como amplicación de las circulares de 

este Gobierno números 115 y 460 insertas 
en este periódico oficial, y a efectos de lo 
que dispone en su artículo trece el Decre
to de 4 de febrero último, se hace pública 
nueva relación de Corporaciones y Enti
dades económicas, culturales y profesio
nales de esta provincia a las que se "reco
noce la^facultad de designar colectiva- 
i n e n te. D i p atados pro vi n cíales:

«ilustre Colegio de Abogados de Palma 
de Mallorca.

Ilustre Colegio de Procuradores de 
Palma de Mallorca.

Ilustre Colegio Notarial.
Real Sociedad Económica Mallorquína 

de Amigos del País, calle de San Roque 
núm. 8, Palma

Palma. 5 de marzo de 1949.
El Gobernador interino, 

Ja ime Fio l  Rib a s

Núm. 497
Secretaría.—Circular

. Habiendo regresado hoy a esta pro
vincia, me hago cargo del Gobierno .Civil, 
césando.por tal motivo, el limo. Sr. Don 
Jaime Fiol Ribas, Secretario General del 
nusnio, que ha ejercido el cargo de Go
bernador durante mi ausencia.

_ Lo que se publica en el Bo l e f ín Of i
c ia l  de la misma, para general conoci
miento y efectos correspondientes.

Palma 8 de marzo de 1949.
El Gobernador Civil, 

Jo s é M. Pa é d o  Su á r e z

Boletín Oficial del Estado
JEFATURA DEL ESTADO *

DECRE1 (>-LE\ de 18 de febrero de 1949 
por el que se modifica la Base 38 de la 
Ley de 17 de julio de 1945.
La aplicación estricta de la Base trein- 

a y ocho de la Ley de Régimen Local de 
ecisiete de julio de mil novecientos cua- 

icnta y cinco, que establece la composi- 
^on de las Diputaciones provinciales, da 
lugar en algunas provincias, comprensi- 
\ as de^scaso número de partidos judicia- 
ies, a que las Corporaciones respectivas 
o.-ngan que construirse con menos miem
bros que los indispensables para regir los 
uiterentes servicios que les estáim<encu- 
mendados; situación que imponé la modi
ficación del precepto básico, con el apre
mio de tiempo exigido por la circunstan
cia de haber sido convocadas, por Decre
to de once del actual, elecciones provin- 
vinciales.

En su virtud, y concurrriendo en el 
presente caso las razones de urgencia 
previstas en el articulo trece de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, modificada por la de nue
ve de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis.

DISPONGO:
r. ^‘.rtílcul® modifica, ine-
uiante la adición de un nuevo párrafo, la 

Base treinta y ocho de la Ley de Régimen 
¡.ocal de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, que queda así 
redactada:

«La administración de los intereses pe
culiares de la provincia estará a cargo 
de la Diputación provincial y de su Pre
sidente.» «La Diputación provincial esta
rá integrada por el Presidente y los Dipu
tados provinciales. Por cada partido judi
cial habrá un Diputado, que será elegido 
por Compromisarios de los Ayuntamien
tos de la demarcación entre sus Alcaldes 
y Concejales.» «Cuando se trate de un 
partido judicial, cuya capital lo sea a la 
vez de la provincia, y tenga dicha capi
tal una población superior a cien mil ha
bitantes los Compromisarios de su Ayun
tamiento eligirán de entre los Concejales 
del mismo un representante más por cada 
quinientos mil habitantes o fracción de 
quinientos mil.» «Las provincias que ten
gan menos de seis partidos judiciales y 
población total superior a trescientos mil 
habitantes de derecho, eligirán doble nú
mero de Diputados representantes de los 
Ayuntamientos de los que les correspon
derían a tenor de los dos párrafos prece
dentes.» «Para completar la Diputación, 
las Corporaciones y Entidades económi
cas, culturales o profesionales, radicantes 
en la provincia, determinadas reglamen
tariamente, elegirán un número de Dipu
tados que no exceda de la mitad del de 
representantes de partidos judiciales de 
entre una lista de candidatos propuesta 
por el Gobernador civil, en número triple, 
por lo menos, del de las vacantes que ha
yan de ser cubiertas.» «Se tendrán en 
cuenta como causas dé incompatibilidad 
las que se determinan en la Base nove
na.» «Los Diputados provinciales elegi
dos por los Ayuntamientos cesarán en sus 
cargos cuando perdieren la condición de 
Alcaldes o de Concejales con que fueron 
designados, procediendo mi tal caso nue
va designación.» «Las Diputaciones pro
vinciales se renovarán por mitad cada 
trqs años.»

Artículo segundo.—Queda autorizado 
el Ministro de la Gobernación para dictar 
las disposiciones particulares que exija el 
cumplimiento del presente Decreto-ley.

Artículo tercero.—De este Decreto-ley 
se dará cuenta'inmediata a las Cortes.

Dado en Madrid a dieciocho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
(B. O. del E. n." 53.—22 febrero 1949)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 475

DELEGACION PROV1NCIAL
OE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
Precios de harina y pan

Los precios que regirán durante el 
próximo mes de marzo para la venta 
de las harinas a los Industriales Panade
ros de esta isla, serán los que a continua
ción se indican: - *

Para piezas de 1.a categoría, 700‘10 
pesetas Qm. 4

Para piezas de 2.a categoría, 547‘40 
pesetas Qm. -

Para piezas de 3.a categoría, 399 62 
pesetas Qm. •

Para piezas de Infantiles, 372'14 pese
tas Qm.

Para'piezas de Mineros, 367'19 pesetas 
Qm. .

Los precios que regirán para las dis
tintas piezas de pan serán lós siguientes:

1 .a categoría piezas-de 80 gramos 0'50 
pesetas.

2 .a categoría piezas de 100 gramos 0'50 
pesetas. ' .

3 .a categoría piezas de láO gramos 0 55 
pesetas.

Infantiles piezas de 100 gramos 0 35 
pesetas. ■ _

Mineros'piezas de 450 gramos 1'50 pe
setas. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca, a 28 de febrero de 1949.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez. • * -* *

Núm. . 479
Reparto de ACEITE, ARROZ, BACA

LAO, CHOCOLATE y PATATAS IM
PORTACION para ADULTOS; de ALU
BIAS, ARROZ, PATATAS IMPORTA
CION, ACEITE, AZUCAR, y JABON, 
para INFANTILES de lactancia natural; 
de LECHE CONDENSADA y JABON 
para INFANTILES de lactancia artificial 
y mixta; de JABON, PATATAS IMPOR
TACION, PURE DE ALMORTAS y AZU
CAR para INFANTILES del segundo ci
clo"; de ACEITE, ARROZ, PATATAS IM
PORTACION, AZUCAR, JABON y PU
RE DE ALMORTAS, para INFANTILES' 
del tercer ciclo, y de ACEITE, AZUCAR, 
ARROZ, ALUBIAS y PATATAS IMPOR
TACION para las MADRES GESTANTES 
correspondiente a la semana n.° 11 com- 
prendidáTentre los días 7 al 12 del actual.

ADULTOS
Contra corte del cupón de la semana 

número 11 de aceite, 1/4 litro ACEITE gor 
persona, al precio de 2'20 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 11 de arroz, 200 gramos ARROZ 
por persona, al precio de 0'70 pesetas 
ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 11 de sopa, 200 gramos BACA
LAO por persona, al precio de l‘9O pese
tas ración.

Contra corte de cupón de la semana 
n.° 11 de chocolate 200 gramos CHOCO
LATE por persona, al precio de 2‘20 
pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 11 de patatas, 1 kg. PATATAS 
IMPORTACION por persona, al precio 
de l‘5O ptas. ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón n.° 11 de legum
bres, 250 gramos ALUBIAS por persona, 
al precio de 1‘55 ptas. ración

Contra corte del cupón n." 11 de arroz, 
100 gramos ARROZ por persona al precio 
de 0'35 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 11 de pata
tas, 2 kilos PATATAS IMPORTACION 
por persona, al precio de 3'00 ptas. ra
ción. ■ .

Contra corte de cupón n.° 11 de aceite, 
1/4 litro ACEITE por persona al precio de 
2'20 ptas. ración. ,

Contra corte del cupón n." 11 de azúcar 
300 gramos AZUCAR por persona, al pre
cio de 2'25 ptas. ración. ■ . ,

Contra corte del cupón n." 11 de jabón, 
300 grs. JABON por persona, al precio de 
1'80 ptas. ración.

- INFANTILES LACTANCIA .
ARTIFICIAL

- Contra corte del cupón número 11 de 
leche condensada, 5 botes LECHE CON
DENSADA por persona, al precio de 28'75 
ptas. ración.

Contra corte del cupón número 11 de 
jabón,’300 gramos JABON por persona, 
al precio de 1'80 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 11 de leche 

condensada, 3 botes LECHE CONDENSA
DA por persona, al precio de 17'25 pese
tas ración.

Contra corte del cupón número 11 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona, 
al precio de 1'80 pesetas ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte de cupón n.° 11 de jabón, 

300 gramos JABON por persona al precio 
dé 1'80 ptas. ración. .

Contra corte del cupón n.° 11 de pata
tas, 1 kilo PATATAS IMPORTACION por 
persona al precio de 1'50 ptas. ración. , 

" Contra corte de cupón n.° 11 de puré, 
250 grs. PURE ALMORTAS por persona, 
al precio de 0'95 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 11 de azú
car, 1 kilo AZUCAR por persona, al pre
cio de 7'50 pesetas ración. ■

INFANTILES TERCER CICLO
Contra corte del cupón n.° 5 de aceite, 

1/1 litro ACEITE por persona al precio de 
2'20 ptas. ración.

Contra corte de cupón n.® 5 de arroz, 
300 grs. ARROZ por persona, al precio 
ele 1'05 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 5 de patatas 
3 kilos PATATAS IMPORTACION por 
persona al precio de 4'50 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 11 de azú
car 200 gramos AZUCAR por persona al 
precio de 1'50 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 11 de ja
bón, 300 gramos JABON por persona, al 
precio de 1'80 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 11 depuré, 
250 gramos PURE de ALMORTAS por 
persona al precio de 0'95 ptas. ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte del cupón n.° 1 de aceite, 

1/4 litro ACEITE por persona, al precio 
de 2'20 ptas. ración.

Contra corte del cupón n." 1 de azúcar, 
200 gramos AZUCAR por persona al pre
cio de 1'50 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.” 1 de arroz. 
200 gramos de ARROZ por persona, al 
precio de 0'70 pesetas ración.

* Contra corte del cupón n.° 1 de legum
bres 500 gramos ALUBIAS por persona, 
al precio de 3'10 ptas. ración.

M.C.D. 2022
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■ Contra corte del cupón n." 1 de pata

tas 3 kgs. PATATAS IMPORTACION por 
persona, al precio de ^50 ptas. ración.

Los'Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los (pie a continuación se indican: A los 
adultos el cupón n.° 11 ¿de azúcar y a los 
infantiles del tercer ciclo el cupón n.11 11 

- de carne.
Importa esto racionamiento incluidos 

Impuestos Municipales las cantidades si
guientes: S'óo ptas. ración para ADUL
TOS; 8‘15 pesetas ración para INFANTI
LES LACTANCIA NATURAL: 30*55 pe
setas ración para INFANTILES DE LAC- 
TAN’Cl A ARTIFICIAL; 19*05 ptas. ración 
para INFANTILES DE LACTANCIA 
MIXTA; ll*f5ptas. ración para INFAN
TILES DEL SEGUNDO CICLO; 12*00 pe
setas ración para INFANTILES^ DEL 
TERCER CICLO; y-12*00 ptas. ración pa
ra MADRES GESTANTES.

Los Sres. detallistas se personarán en 
los Almacenes siguientes para la retirada 
de dichos artículos: Del npmero 1 al 89 de 
D. Fernando Bonnín; del 90 al 188 de don 
Miguel Falconer; del 189 al 281 de Alza- 
mora, S. A,; del 282 al 375 del Banco 
Agrario, S. A.; del 376 al 456 de D. Rafael 
Valls; del 457 al 553 de Sra. Vda. de Juan 
Segura, y del 554 al 658 y Economatos de 
Agrícola Mallorquina, S. A.

Palma de Mallorca, imó de marzo de 
1949.—El Gobernador Civil.

■ ■ * * *
". Núm. 472 .

DELEGACION DÉ HACIENDA
DE BALEARES -

Sec reta ría Junta A dminist/ratira 
Anuncio de subasta

El día 17 de los corrientes, a las once 
horas, tendrá lu^ar;en la Sala do Juntas 
de esta Delegación, sita en la calle de Ce
cilio Metelo de esta Capital, la venta en 
pública subasta de las bicicletas que se 
detallan a continuación:

Primerióte: una bicicleta de caballe
ro, tipo rueda libire., con guardabarros, 
portaequipajes y timbre; frenos por cable 
flexible, sin alumbrado y en estado gene
ral y de los neumáticos usados, valorada 
en 200 pesetas, procedente de expediente 
n.° 480/48. .

' Segundo lote: otra bicicleta caballero, 
rueda libre- ultra ligera; sin alumbrado, 
frenos cable flexible, y de estado general, 
y de los neumáticos buenos, valorada en 
5Q0 pesetas, procedente de expediente nú
mero 40/49. .

La subasta no se adjudicará si lapos- 
tufa no cubre la tasación.

Los gastos de subasta, Derechos Rea
les y demás reglamentarios, correrán a 
cargo del adjudicatario, independiente
mente del precio del remate.

Las bicicletas se hallan depositadas en 
el Archivo de estas oficinas, donde podrán 
ser examinadas durante las horas hábiles 
de oficina, por la mafiana. *

Palma de Mallorca a 3 de marzo de 
1949.—El Secretario'de la Junta, Pablo 
Cortés. ■ .

• * *
Núm. 455

AYUNTAMIENTO DE PALMA .
Tramitándose en este Ayuntamiento 

el oportuno expediente para justificar la 
ausencia e ignorado paradero, hace más 
de diez años, de Pedro Coll Retís, herma
no del mozo del reemplazo de 1949, Ma
teo Coll Sabater; a los efectos qüe pre
ceptúa el art." 259 de la vigente Ley de 
Reclutamiento, se publica el presente 
Edicto por si alguien tuviera conocimien
to del actual paradero o residencia del 
expresado Pedro Coll Retís, se sirva co- 

. municarlo a esta Alcaldía con la mayor 
' suma de antecedentes.

Palma de Mallorca a 21 febrero de 
1949.—El Alcalde. Jugn Coll..

* * 
Num. 156. " ■

TramitáJidose en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia e ignorado paradero, hace más 
de diez años de Domingo Luis Urena Es
cudero, padre del mozo del reemplazo de 
1949, Cosme Bienvenido Ureña Pons, que 
tiene alegado mantener a su madre por. 
ausencia del padre; a los efectos (fue pre- 
ceptua el art?‘ 259 de la vigente Ley de 

, Reclutamiento, se publica el presente 
Edicto por si alguien tuviera conocimien
to del actual paradero o residencia del 
expresado Domingo Luis Urena Escude
ro, se sirva comunicarlo a esta Alcaldía 
con la, mayor suma de antecedentes.

Palma, de Mallorca a 21 de febrero de 
1949.—El Alcalde, Juan Coll.

*• * *

. Núm." 457 .
Tramitándose en este Ayuntamiento 

el oportuno expediente para justificar_Ia 
ausencia e ignorado paradero, hace más 
de diez años de Antonio Ferragut Sans, 
padre del mozo del reemplazo de 1949, 
Lorenzo Ferragut Mascaré, que tiene ale
gado mantener a su madre por el expre
sado motivo; a los efectos que preceptúa 
él art j 259 de la, vigente Ley de Recluta
miento, se publica el presente Edicto por 
si alguien tuviera conocimiento del actual 
paradero o residencia" del expresado Anto
nio Ferragut Sans, se sirva comunicarlo 
a esta Alcaldía con la mayor suma de an
tecedentes.

Palma de Mallorca 21 de febrero de 
1949.—El Alcalde, Juan Coll.

- ❖* *
Núm. 458

Tramitándose en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia e ignorado paradero, hace más 
de diez años, de Francisco Jaume Fuster, 
padre del mozo del reemplazo de 1949, 
Gerardo Jaume March, que tiene alegado 
mantener a su madre por el expresado 
motivo; a los efectos que preceptúa el ar
tículo 259 de la vigente Ley de Recluta
miento, se publica el presente Edicto por 
si alguien tuviera conocimiento del actual 
paradero o residencia del expresado 
Francisco Jaume Fuster se sirva comuni
carlo a esta Alcaldía con la mayor suma 
deantecedeñtes.

Pama de Mallorca a 21 dé febrero de 
1949.— El Alcalde, Juan Coll.

Núm. 459
Tramitándose en este Ayuntamiento 

el oportuno Expediente para justificar la 
ausencia e ignorado paradero, hace más 
de diez años, de Antonio Martorell Balles- 
ter, padre del mozo del reemplazo de 
1949 Juan Martorell Pons, que tiene ale
do mantener a su madre por el expresa
do motivo; a los efectos que preceptúa el 
art.0 259, de la vigente ley de Reclu'a- 
miento, se publica el presente Edicto por 
si alguien tuviera conocimiento del actual 
paradero o residencia de! expresado An
tonio Martorell Ballester, se sirva comu
nicarlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de antecedentes.

Palma de Mallorca 21 de febrero de 
1949.—El Alcalde, Juan Coll.

* - * *.
Núm. 448

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA ’ 
Terminada la rectificación del Padrón 

de habitantes de este término, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1948, queda 
expuesto al público a efectos de reclama
ción durante el plazo de quince días a 
partir al de la, inserción del p r e s e n t e 
anuncio en el B. O. de la, pfpvincia. _

Algaida, 28 febrero de 1949.—El Alcal
de, Gabriel Van reí 1,

.
Núm. 450

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
- Tramitándose en este Ayuntamiento 

expediente de revisión de prórroga de 
1.a clase del mozo del reemplazo de 1948, 
Jaime Sal va 01 i ver, y figurando en el 
mismo la. manifestación de dicho mozo de 
que su padre, Mateo Salva Garau, conti
núa en situación de ignorado paradero 
por más de diez anos, de acuerdo con el 
párrafo 4." del artículo 259 del vigente Re
glamento y Reemplazó del Ejercito,'se 
publica el presente edicto por si alguien 
tiene conocimiento de la. actual residen
cia del aludido padre, se sirva partici
parlo a c'sta Alcaldía. "

Lluchmayor, l.° de marzo de 1949.— 
’ El Alcalde, S. Garau.

Tramitándose en este Ayuntamiento 
expediente de revisión de prórroga de 
1.a clase del mozo del reemplazo de 1918,. 
Miguel Monserrat Puigscrver, y figuran
do en el mismo la manifestación de dicho 
mozo de que su padre, Miguel Monserrat 
Parets, continúa en situación de ignora- 

"do paradero por más de diez años, de 
acuerdo con el párrafo cuarto del artícu
lo 259 del vigente Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, se 
publica el presente edicto por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido padre, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía..

" Llucmayor, 1.° de marzo de 1919.—El 
Alcalde, S. Garau. .

. ** *
Núm. 476

Aprobada por el Ayuntamiento de mi 
presidencia la tabla de valoraciones de 
los terrenos urbanos de este término mu
nicipal, cuyas valoraciones habrán de 

sevir de base a las liquidaciones del ar
bitrio sobre el incremento de valor de te
rrenos que se practiquen, por el presente 
se anuncia que queda expuesta al públi
co en la Secretaría municipal por espa
cio de quince días a los efectos de exM 
men y reclamación por los interesados 
con arreglo al artículo 100 del Decreto de 
25 de enero de 1946.

'Lluchmayor 4 marzo de 1949.—El Al
calde-Presidente, S. Garau.,

Núm. 463
AYUN’FA MTENTO DE SOLLER

Formado por este Ayuntamiento el Pa
drón General de Arbitrios que comprende 
los de: Pozos negros, alcantarillas, aguas 
al torrente, aguas a los corrales, tejados 
sin canal, tubos de bajada, motores, bal
cones, invernaderos, ventanas que se 
abren al e x t e r i o f, puertas persianas, 
puertas correderas, escaparates, mostra
dores, tomas de agua, rodajes sobre ace
ras, carros mayores y menores, carreto
nes, carruajes de lujo, sepulturas, casinos, 
círculos de recreo, sillas y sillones, me
sas, surtidores de gasolina etc. así como 
también el de Solares sin Edificar, vigen
tes para, el corriente ejercicio de 1949; por 
el presente se anuncia su exposición al 
público a efectos de reclamación durante 
un plazo de quince días a partir de su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. 
provincia, previéndose que toda reclama
ción deberá ser debidamente fundamen
tada. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Sóller a 3 demarzo.de 1949.—El Alcal
de, Nicolás Arbona.

* * * 
Núm. 468.

APUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado y aprobado por el Ayunta

miento en sesión de 3 de los corríeiites el 
padrón del impuesto municipal sobre pos
tes, palomillas, y líneas aéreas corres
pondientes al año 1949, queda expuesto al 
público dicho padrón, durante el plazo 
de quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación.

Porreras, 8 de marzo de 1949.—El Al
calde, B. Barceló.

* * * 
Núm. 477 

AYUNTAMIENTO DE ARTA 
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1948 con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días al objeto que 
cualquier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 126 del Reglamento de la Hacienda 
municipal; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea. dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Arta a 23 de febrero cíe 1949.—El Al
calde, J. Sard. ' ,

' * * *
Núm. 470

Don Juan Rosselló Rosselló, Juez de Pri
mera Instancia accidental del Distrito 
número uno de esta ciudad. •
Por el presente hago saber: Que bn el 

procedimiento judicial sumario con arre
glo al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el procurador don Francis
co Ripoll en nombre de don Mateo Homar 
Humbert contra doña Francisca Palmer 
Pons se saca a la. venta en pública subas
ta por término de veinte días y tipo de su 
tasación la finca siguiente,

Pesetas

Porción de tierra con una casa . 
en ella construida y señalada con 
el número 23" del cuartel primero, 
procedente la tierra del predio 
Son Morlá,sita en el lugar de Es- 
tabliments del término de esta 
capital, de cabida un cuartón ocho 
destres y medio (diez y nueve 
áreas veintidós centiáreas) lin
dante por Norte con dicho predio, 
por Sur con tierra de María Pal
mer, por Este con otra de here
deros de Guillermo Palmer Pons.

alorada en . . . . •. . 1.100

Dicha subasta tendrá lugar en la sala " 
audiencia de este Juzgado el día cuatro 
de abril próximo y hora, de las doce, bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa

mente en la mesa del Juzgado una. cantj 
dad igual, por lo menos el diez por cié] 
to efectivo del valor que sirve de tii,* 
para la misma. '

2 .a—No se admitirán posturas qu, 
sean inferiores a dicho tipo de jusí¡pri? 
ció, pudiendo hacerlo a calidad de ceÉ, 
el remate a un tercero.

3 .a—Los autos y la certificación (L 
Registro de la Propiedad a que se refie 
reía. Regla Cuarta del artículo 131 deL. 
Ley Hipotecaria estarán de manifiestoq 
la Secretaría, entendiéndose (pie todo 1/ 
citador acepta como bastante la titula 
ción y que las cargas o gravámenes an 
terióres y los preferentes si los hubieií 
al crédito del actor continuarán suBsís- 
tentes, entendiéndose que el rematanb 
los acepta y queda subrogado en la .res
ponsabilidad de los mismos sin destinar 
se a su extinción el precio del remate.

Palma dos de marzo de mil noveciei. 
tos cuarenta y nueve.—Juan Rosselló,- 
El Secretario, Luis Facal. 

. * *
Núm. 452

Don Jaime^Ferrer Amengual, Juez Muni 
cipal número dos de esta ciudad ei 
funciones, del número uno ja 

-Hago saber: Que en el juicio verba 
promovido por el Procurador D. Migue 
Massanet en nombre de D.a Juana Mari, 
Juan Vidal contra D. Jaime Martín Juai 
he acordado sacar a pública subasta poi 
término de diez días los bienes que liiegr 
se indicaran, la cual tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el próxi 
mo día veinte y dos de los corrientes y 
hora de las doce bajo las condiciones que 
se expresarán: •

Bienes
Los derechos del demandado D. Jaime 

Martín Juan sobre la cuarta parte indivi
sa en nuda propiedad, de una cuarta par
te indivisa de la casa sita en esta ciudad 
calle de la Misión número 57, 59 y 61: cu
yos derechos en nuda propiedad le porte- . 
neceo por herencia de su padre I). Juar 
Martin Amengua], pendientes de inscrip
ción eñ el Registro. Valorados dichos de
rechos en quinientas pesetas.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta deber? 

consignarse.una cantidad igual al 10 por 
ciento del valor de los bienes; el ejecutas
te podrá mejorar las posturas aiu noeL')- 
dad de hacer el depósito; no se admitirla 
posturas (pie no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiéndose hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; 
los gastos de subasta, remate, otórgación 
de escritura, obtención de documentos y 
demás serán a cargo del rematante. No.se 
han suplido-ios títulos de propiedad de
biendo conformarse los licitadores con los 
antecedentes obrantes en el expediente y 
los que puedan obtener en el Registro d 
la Propiedad.

Dado en Palma, a 3 marzo 1919,— Ja 
me Ferrer.— El Secretario, Pedro Orí 
vitg.

** * ' -»1
Núm. 465

PARQUE DE INTENDENCIA 3 
DE MAHÓN

Hasta el día 10 del actual, en la Secre
taría de esta, Dirección pueden consultar
se los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, así como modelo de proposición 
para la adquisición necesaria a este Par
que de los artículos siguientes:

’ Leña para hornos.
Leña para guardias.
Leñas para ranchos.
Paja para piensos. *
Levadura prensada. /
Villa Carlos l.° marzo de 1919.—i 

Jefe del detall, Eduardo (Jasado Landn- 
buru.—V.0 B."—El Director, Julio Oliva

* • •* *
Núm. 478 *

* BANCO ESPAÑOL DE CREDITO , 
SUCURSAL DE LA PUEBLA

Anuncio— Ha,hiendo sufrido éxtray^ 
la Libreta de Ahorro n.° 1395 expedid? 
por nuestro antecesor Banco de La Pr1C 
bla S. A. en fecha 13 de marzo de ,1943 j* 
favor de Doña Pedrona Serra Muntaneb 
se previene al público que si en el pl-17' 
de quince días no se ha formulado rec 
maejón alguna, se procederá a extend 
documento sustituto del extraviado, (ivu. 
dando éste desprovisto de toda ultcn 
eficacia.

La Puebla 5 de marzo 1919. -ssl.
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